
 

  

 

 

HECHO ESENCIAL 

Infraestructura Alpha S.A. 

 

Santiago, 6 de mayo de 2026 

Señora 

Catherine Tornel León 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

 

Presente 

 

Ref.: Informa celebración y acuerdos de Junta Ordinaria de Accionistas 

 

De nuestra consideración, 

 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

Nº20.712, los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº18.045, y la Sección II de la Norma de 

Carácter General Nº30 de la Comisión para el Mercado Financiero, en mi calidad de Gerente General 

de Infraestructura Alpha S.A. (la “Sociedad”), comunico a usted en carácter de hecho esencial lo 

siguiente:  

 

Que con fecha 30 de abril de 2026 se celebró la Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, 

en la cual se acordó: 

 

1. Aprobar la memoria anual, el balance, los estados financieros y el informe de los auditores 

externos, correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2025.  

 

2. Designar a la empresa Surlatina Auditores Limitada, como empresa de auditoría externa 

de la Sociedad para el ejercicio 2026. 

 

3. Designar como clasificadora de riesgos de los bonos emitidos por la Sociedad a las 

empresas Feller-Rate Clasificadora de Riesgo Ltda. y a Clasificadora de Riesgo 

Humphreys Ltda. 

 

4. Designar al diario “El Líbero” para efectuar las publicaciones sociales de la Sociedad. 

 

5. No se acordó distribuir dividendos.   

 

Le saluda atentamente, 

 

 

 

 

Benjamín Viel Capocchi 

Gerente General 

Infraestructura Alpha S.A. 

 

 


